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TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

PRIMERA SALA UNITARIA

RESOLUCIÓN DEFINITIVA

EXPEDIENTE: 386/2025/1
PARTE ACTORA: **********
AUTORIDAD DEMANDADA:

DIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ, SAN LUIS POTOSÍ
MAGISTRADA:

LIC. MA. EUGENIA REYNA MASCORRO. 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

LIC. JOSÉ DE JESÚS MORENO ROMO
San Luis Potosí, San Luis Potosí, catorce de enero de dos mil veinticinco.
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del juicio contencioso administrativo 386/2025/1; y,
R E S U L T A N D O

PRIMERO.- Demanda de nulidad. Por escrito recibido el quince de abril de dos mil veinticinco, **********, compareció por derecho propio a demandar la nulidad de la resolución contenida en el oficio MSGS/DCM/AJ/167/2025, de cinco de marzo de dos mil veinticinco, emitida por la Directora de Catastro del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez.
SEGUNDO.- Admisión de la demanda. El siete de mayo de dos mil veinticinco se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con la copia de la misma y sus anexos a la autoridad señalada como demandada, emplazándola para que en el término de ley formulara su contestación. En dicho proveído se tuvo a la actora por ofrecidas las pruebas que anunció en su escrito de demanda.
TERCERO.- Tramite del juicio. Siendo las once horas del tres de julio de dos mil veinticinco, tuvo verificativo la audiencia de ley en este juicio, la asistencia del actor así como de su autorizado el licenciado **********, se hizo constar que no compareció delegado alguno de la autoridad demandada. A continuación, el Secretario dio cuenta con el escrito inicial de demanda así como el oficio de contestación de la Directora de Catastro del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez. Abierto el periodo de pruebas, el Secretario dio cuenta con las pruebas ofrecidas y admitidas por las partes, a lo que la Magistrada acordó tener por desahogadas las pruebas documentales, instrumentales y  presuncionales con las que se dio cuenta, dada su propia y especial naturaleza cerrándose el periodo probatorio. Abierto el periodo de alegatos, el Secretario dio cuenta con el escrito del actor,  mediante el cual formuló sus alegatos. Por otra parte, se hizo constar que la autoridad demandada no formuló alegatos. Con lo que se tuvo a la parte actora por haciendo los alegatos. Al no haber diligencias pendientes que desahogar, se dio por terminada la audiencia, y se citó a las partes para oír sentencia.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Competencia.  Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa con residencia en la ciudad de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I, y 9º fracción III, 24, 35, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad municipal.

SEGUNDO.- Existencia del acto. Se procede a precisar el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.

De la lectura integral de la demanda, se advierte que lo que reclama la parte actora es la resolución contenida en el oficio MSGS/DCM/AJ/167/2025, de cinco de marzo de dos mil veinticinco, emitida por la Directora de Catastro del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez; cuya existencia queda corroborada con la documental que fue exhibida por el demandante, visible en fojas 16 a 19 de autos, con el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

TERCERO.- Oportunidad de la demanda. La demanda de nulidad de que se trata, fue presentada dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 24, fracción I, inciso a), del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, como se advierte del cuadro que se inserta a continuación:

	Fecha del Acto Impugnado
	Fecha de Notificación 
	Notificación surtió efectos

	Plazo de 30 días transcurrió
	Fecha de presentación de la demanda

	05 de marzo de 2025
	05 de marzo de 2025
	06 de marzo de 2025
	07 de marzo al 23 de abril de 2025

	15 de abril de 2025


CUARTO.- Legitimación. De acuerdo con lo que precisa el artículo 221, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Primera Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

Por lo que respecta a **********, la personalidad e interés jurídico no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio, de acuerdo con el artículo 231, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y es el caso que acompaña la resolución de cinco de marzo de dos mil veinticinco, la cual se encuentra a nombre del impetrante, por lo que es innegable que cuenta con el interés para controvertir dicho acto impugnado.
De igual forma, la personalidad y legitimidad de la Directora de Catastro del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., se encuentra acreditada, con la copia certificada relativa a su nombramiento, visible en fojas 31 del sumario, que acredita el carácter con que comparece, conforme a lo establecido por el numeral 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

 Las documentales públicas anteriormente referidas, hacen prueba plena de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 fracción I, 74 y 91 del Código Procesal Administrativo para el Estado, expedidas por fedatario y servidores públicos en ejercicio de sus funciones.

QUINTO.- Causales de improcedencia. Sea que las partes lo aleguen o no, en el presente asunto se procede analizar si en el caso opera alguna causa de improcedencia o sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público, conforme a lo previsto en el último párrafo de los artículos, 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Desprendiéndose que esta Primera Sala Unitaria practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualicen, por lo que enseguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

SEXTO.- Conceptos de impugnación. Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora son visibles a fojas 03 a la 08 del sumario, el que por economía procesal se tiene aquí por reproducido. Resulta aplicable por analogía la tesis de Jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyo rubro y contenido, se reproducen a continuación:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario precisar que en el estudio de las causas de anulación no se atenderá únicamente al apartado relativo a los motivos de inconformidad, sino que esta Sala llevará a cabo un estudio integral de la demanda, con la finalidad de resolver la pretensión efectivamente planteada por parte de la actora en su demanda de nulidad, puesto que la demanda constituye un todo y su análisis no sólo debe atender a su apartado de conceptos de anulación, sino a cualquier parte de ella donde se advierta la exposición de motivos esenciales de la causa de pedir, lo que implica el estudio de dicha demanda en su integridad y no en razón solamente de sus conceptos de anulación.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio de jurisprudencia bajo el siguiente rubro y que se considera aplicable al caso que nos ocupa:

“DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU EXAMEN NO SÓLO DEBE ATENDER A SU APARTADO DE CONCEPTOS DE ANULACIÓN, SINO A CUALQUIER PARTE DE ELLA DONDE SE ADVIERTA LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ESENCIALES DE LA CAUSA DE PEDIR. Conforme al artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 (correlativo del precepto 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo), las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben resolver la pretensión efectivamente planteada en la demanda, pudiendo invocar hechos notorios e, incluso, examinar, entre otras cosas, los agravios, causales de ilegalidad y demás razonamientos de las partes. Consecuentemente, la citada demanda constituye un todo y su análisis no sólo debe atender a su apartado de conceptos de anulación, sino a cualquier parte de ella donde se advierta la exposición de motivos esenciales de la causa de pedir, con la finalidad de resolver la pretensión efectivamente planteada, pues el hecho de que las sentencias del referido tribunal se funden en derecho y resuelvan sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, implica el estudio de ésta en su integridad y no en razón de uno de sus componentes.”
 

SÉPTIMO.- Estudio. A juicio de esta Primera Sala Unitaria, resulta fundado el concepto de impugnación.

A. Problema jurídico.

En el apartado relativo a la pretensión que se deduce en juicio, se desprende que el accionante reclama la nulidad absoluta del oficio impugnado y señala que la respuesta dada a su petición de veintiocho de enero de dos mil veinticinco, denota una falta de aplicación de la ley al caso concreto, así como una falta de una adecuada motivación y fundamentación legal, por no ser congruente con lo peticionado, dado que no da contestación a todos y cada uno de los puntos propuestos de forma congruente, además de no justificar los costos elevados del pago del avalúo y el predial por las cantidades que se observan en dichas cotizaciones, además de considerar factores y valores que no son propios ni descriptivos con su propiedad.
En igual orden, en el apartado de hechos de la demanda se desprende que el accionante dice que la autoridad manifiesta que el valor de su predio es por la cantidad de $33,889,308.60 (treinta y tres millones ochocientos ochenta y nueve mil trescientos ocho pesos 60/100 M.N.), el cual obtiene de la suma de los valores a la superficie y construcción y que la autoridad funda sus costos excesivos conforme a lo dispuesto por el artículo 116, fracción VI, del Reglamento de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado de San Luis Potosí, -reglamento que considera inexistente- mencionando que se encuentra un Decreto 560 emitido por el Congreso del Estado, que fija los valores para el sector 013 del Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, con un máximo de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.), y así, siendo que el manual establece de manera enunciativa mas no limitativa los siguientes factores: a) agua potable, b) vialidades, c) drenaje, d) energía eléctrica y alumbrado público, e) banquetas y guarniciones, f) equipamiento básico, g) vigilancia y servicios de limpia, h)parques públicos y jardines, i) equipamiento especial, j) mercados públicos, k) proximidad a zonas comerciales y de servicios y tomando en cuenta las características del predio, es por lo que se establecen los valores antes señalados; sin embargo, el accionante sostiene que no es verdad que se cumplan las características del predio aludidas, ya que su predio no cuenta con todos los valores especificados y que dicha respuesta no cubre todos y cada uno de los puntos que solicitó en su escrito de veintiocho de enero de dos mil veinticinco, por lo que no cumple con una fundamentación y motivación congruente.

B. Decisión

Como se anticipó, los argumentos de impugnación resultan fundados.

A juicio de esta Sala, el concepto de impugnación que hace valer la demandante, es sustancialmente fundado, y por lo tanto suficiente para declarar la nulidad del acto impugnado; por las consideraciones legales que se desarrollarán a continuación.
En primer lugar, el agravio del hoy accionante se encuentra encaminado a señalar que el acto debatido se encuentra indebidamente fundado y motivado; por lo que para poder resolver dicho planteamiento, es necesario precisar que todas las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares en términos del artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
.

Asimismo, los artículos 164, fracción V, 165, fracción II, y 167, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, son categóricos en señalar que es un elemento y requisito del acto administrativo el estar adecuadamente fundado y motivado; y que en caso de que se omitiera o fuera irregular lo anterior, producirá la nulidad del acto administrativo. 

En ese sentido, las autoridades están obligadas a plasmar en sus resoluciones, la correspondiente relación e ilación lógica de las razones especiales o causas inmediatas por las cuales arriban a su conclusión.

Es por ello, que al señalar el artículo 16 constitucional que todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, también con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; ello implica también que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.

Por tanto, a fin de cumplir con los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica en sus resoluciones, las autoridades deben citar los preceptos legales aplicables al caso, así como precisar de forma congruente todas aquellas circunstancias especiales, razones particulares o causas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por acreditados dichos extremos. 

Tales exigencias tienen como propósito evidente que en todo acto de autoridad, el afectado conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, de manera que quede plenamente capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 64, Abril de 1993, Tesis VI.2º. J/248, Página 43, Octava Época, el cual a la letra dice lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.” 

De igual manera, refuerza lo anterior los siguientes criterios cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

Séptima Época; Registro: 238369; Instancia: Segunda Sala; Tesis aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volumen: 80, Tercera Parte; Materias: administrativa y común; Página: 36

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS MANDAMIENTOS DE LA AUTORIDAD. ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Por fundar debe entenderse la expresión de los fundamentos legales o de derecho del acto reclamado; en consecuencia, una resolución reclamada no queda debidamente fundada si no contiene la expresión de ningún fundamento legal o de derecho. Por motivar debe entenderse el señalamiento de las causas materiales o de derecho que hayan dado lugar al acto reclamado, sin que pueda admitirse que la motivación consista en la expresión general y abstracta: ‘por razones de interés público’, ya que la mencionada expresión no señala en principio las causas materiales o de hecho que hubieran dado lugar al acto reclamado."

Séptima Época; Registro: 238212; Instancia: Segunda Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Volúmenes: 97-102, Tercera Parte; Materia: común; Página: 143

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas."

A fin de establecer el porqué de lo fundado del agravio esgrimido, es pertinente analizar el contenido del acto controvertido, el cual se reproduce digitalmente:

********** SE INSERTAN IMÁGENES **********
Ahora, es pertinente traer a cuenta los preceptos legales citados por la responsable, mismos que son del tenor literal siguiente:

Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado de San Luis Potosí.

“ARTÍCULO 4º. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

… 

XXXVI. VALOR CATASTRAL: el resultado de la suma del valor unitario de suelo más el valor unitario de construcción, que es asignado a cada uno de los bienes inmuebles ubicados en el territorio de los municipios del Estado, de acuerdo con los procedimientos a que se refiere esta Ley;

…”   

Reglamento de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado de San Luis Potosí

“ARTÍCULO 116. El Instituto, a través de la Dirección de Catastro, debe emitir los lineamientos y bases técnicas a que se refiere el artículo 89 de la Ley, considerando lo siguiente:

… IV. El valor unitario de los predios urbanos por metro cuadrado de suelo se calculará por calle, zona, región y subregión atendiendo, a la disponibilidad y características del equipamiento, infraestructura y servicios públicos, tomando en cuenta, en forma enunciativa y no limitativa los siguientes elementos: 

a) Agua potable. 

b) Vialidades. 

c) Drenaje. 

d) Energía eléctrica y alumbrado público. 

e) Banquetas y guarniciones. 

f) Equipamiento básico. 

g) Vigilancia y servicios de limpia. 

h) Parques públicos y jardines. 

i) Equipamiento especial 

j) Mercados públicos. 

k) Proximidad a zonas comerciales y de servicios…”

Decreto 0560 emitido por el Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, que fija los valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023, a los Ayuntamientos entre otros de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P.

“…SECTOR 13 

NORTE: Anillo Periférico entre Camino al Barro y Carretera 57 

ORIENTE: Carretera 57 entre Anillo Periférico y C. Blas Escontría 

SUR: Carretera a Soledad entre Carretera 57 y Camino a las Hadas; Camino a las Hadas entre Carretera a Soledad y Vías del Ferrocarril a Tampico; Vías de Ferrocarril a Tampico entre Camino a las Hadas y Camino a San José del Barro 

PONIENTE: Camino al Barro entre Anillo Periférico y Vías Ferrocarril a Tampico 

Máximo $ 3 700.00 

Valor Mínimo $ 350.50…”

Como puede verse en las transcripciones que anteceden, el artículo 116 fracción IV, del Reglamento de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado de San Luis Potosí, prevé que el Instituto Registral y Catastral del Estado de San Luis Potosí, a través de la Dirección de Catastro, debe emitir los lineamientos y bases técnicas, considerando el valor unitario de los predios urbanos por metro cuadrado de suelo se calculará por calle, zona, región y subregión atendiendo, a la disponibilidad y características del equipamiento, infraestructura y servicios públicos, tomando en cuenta, en forma enunciativa y no limitativa los siguientes elementos, Agua potable, Vialidades, Drenaje, Energía eléctrica y alumbrado público, Banquetas y guarniciones, Equipamiento básico, Vigilancia y servicios de limpia, Parques públicos y jardines, Equipamiento especial, Mercados públicos, Proximidad a zonas comerciales y de servicios.

Además, considerando el numeral 91 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado de San Luis Potosí dispone que, los valores unitarios de suelo aprobados por el Congreso del Estado, así como los valores provisionales, en su caso, son la base para la determinación de los valores catastrales correspondientes a los bienes inmuebles, así mismo el artículo 4 fracción XXXVI, de la misma Ley, establece que el valor catastral es el resultado de la suma del valor unitario de suelo, que es asignado a cada uno de los bienes inmuebles ubicados en el territorio de los municipios del Estado, de acuerdo con los procedimientos a que se refiere esta Ley, y el Decreto emitido por el Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, que fija los valores de suelo urbano y rústico, para el ejercicio fiscal 2023, respecto al Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, sector 13, y las calles y limites que comprenden los diferentes puntos cardinales, en los que se precisan como valor Máximo $ 3 700.00, y como Valor Mínimo $ 350.00.
En ese contexto, tal y como lo refiere la Parte Actora, del contenido de los puntos 5º y 7º de la resolución que se controvierte, la demandada refiere que el valor establecido al inmueble en cuestión es en la cantidad de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 m.n.), por metro cuadrado  por lo que se refiere al valor del terreno y en cuanto a la construcción se consideraron cuatro diferentes tipos de construcción, Clasificación 1, 312.25 m2 por metro cuadrado $450.00 (cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), Clasificación 15, 79.15 m2 valor por metro cuadrado $1,700.40 (mil setecientos pesos 40/100 .N.), Clasificación 16 223.04 m2 valor por metro cuadrado $1,980.50 (mil novecientos ochenta pesos 50/100 M.N.), Clasificación 19 195.60 m2 valor por metro cuadrado $4,349.28 (cuatro mil trescientos cuarenta y nueve pesos 38/100 M.N.); para lo cual señala de manera general los factores que se establecen en los incisos a) a la k) del artículo 116 fracción IV del Reglamento de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado de San Luis Potosí, y refiere que se tomaron en cuenta las características del predio, pero omite describir en que consistían tales características, a fin de establecer el valor catastral por metro cuadrado, además de que no precisa si se trata de un predio dedicado a la agricultura como lo sostiene el accionante, o bien es un predio urbano, así como de construcción.

Se advierte además que, la emisora del acto no señaló las fuentes de las que derivan los factores a que hace referencia el numeral 116 fracción IV del Reglamento de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado de San Luis Potosí, así como los datos necesarios para realizar las operaciones correspondientes, precisando también el procedimiento aritmético que se siguió para llegar a determinar que el valor catastral del predio en cuestión, es el valor asignado a dicho predio, es decir, que el valor establecido al inmueble es la cantidad de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 m.n.), por metro cuadrado valor de terreno y porque se clasifica en cuatro tipos el valor de la construcción.
De ahí que le asiste razón a la parte accionante, toda vez que la emisora no asentó con precisión la descripción del hecho que presuntamente se hayan tomado en cuenta cada uno de los factores enunciados en el precepto legal que invocó (116 fracción IV del Reglamento de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado de San Luis Potosí), toda vez que no hace la descripción clara, precisa de cada uno de los factores que enuncia, ni las fuentes de las que derivan los mismos, y demás datos necesarios para realizar las operaciones respectivas, que permitan establecer que el valor catastral del predio que nos ocupa; por lo que se acredita una insuficiente motivación del acto administrativo que se combate en esta vía, dejándole en estado de indefensión al no precisar como llego a la conclusión del valor catastral del inmueble, a fin de posibilitar a la actora su defensa y dar cumplimiento la autoridad emisora a los extremos establecidos en el dispositivo legal en comento, para cumplir debidamente con el requisito de validez de motivar adecuadamente la determinación de la resolución impugnada.

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia, de rubro y texto siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. “El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

En efecto, la insuficiente motivación del acto administrativo que se combate en esta vía, deja a la actora en estado de indefensión, pues no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera insuficiente, como en el presente asunto, máxime que atento a la solicitud de mérito que da motivo a la resolución impugnada, la cual corre agregada a fojas 16 a 19 del sumario, el actor expuso que el valor asignado a dicho predio es notoriamente excesivo, y a su vez en la demanda inicial se duele de que el valor que la demandada le da al inmueble en cuestión es desproporcionado con los valores que incluso previamente se venían determinando; de ahí que es menester que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Con base en lo anteriormente señalado y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, resulta procedente declarar la NULIDAD del acto impugnado, consistente en la resolución contenida en el Oficio número MSGS/DCM/AJ/167/2025 de cinco de marzo de dos mil veinticinco, emitida por la Directora de Catastro del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, pues se ha justificado que la autoridad demandada en el acto impugnado, no motivó de manera suficiente el acto administrativo impugnado, relativo a la contestación a la solicitud que le fue presentada a la responsable el veintiocho de enero de dos mil veinticinco, lo que hace que se ubique en la causal de ilegalidad prevista por el artículo 250, fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
En virtud de todo lo anterior, conforme al artículo 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, con el fin de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente afectados o desconocidos, se ordena a la autoridad demandada la Directora de Catastro del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, una vez que cause estado esta sentencia definitiva, emita una nueva resolución en la que subsane las irregularidades cometidas en perjuicio de la accionante, sujetándose a las consideraciones del presente fallo, para lo cual deberá emitir un pronunciamiento debidamente fundado y motivado en cuanto a la determinación de la revaloración solicitada correspondiente, exponiendo las razones por las cuales resulta aplicable el valor catastral que determine, sin soslayar que deberá precisar cada uno de los factores establecidos en el numeral 116 fracción IV del Reglamento de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado de San Luis Potosí, y detallar las fuentes de las que derivan tales factores, así como los datos necesarios para realizar las operaciones correspondientes, precisando también el procedimiento aritmético que se siguió para llegar a determinar el valor catastral del predio en cuestión, y también deberá de describir las características y circunstancias del predio, precisando además si se trata de un predio rústico o urbano, a fin de establecer el valor catastral por metro cuadrado asignado.
Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos, 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 248, 249, 251 primer párrafo, 252, 255 y 256, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; es de resolverse y se RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora probó su acción, en consecuencia se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del oficio número MSGS/DCM/AJ/167/2025, de cinco de marzo de dos mil veinticinco, emitido por la Directora de Catastro del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, conforme a los razonamientos y para los efectos precisados en el último Considerando de la presente sentencia. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a la autoridad demandada.

Así lo resolvió y firma, la Licenciada Ma. Eugenia Reyna Mascorro, Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario de Acuerdos, Licenciado Eduardo Peredo Gómez, que autoriza y da fe.-
 Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal de Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3° fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí,  concatenados con los artículos 3, fracción VIII, IX, 5 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de San Luis Potosí.

� Artículo 40 del Código Procesal Administrativo del  Estado de San Luis Potosí.  


� Según el artículo 24, fracción I, inciso a), del Código Procesal Administrativo del  Estado de San Luis Potosí. 
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� “Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.
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� “ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo:


…


V. Estar fundado y motivado;


…


ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo:


…


II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;


…


ARTÍCULO 167. La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos establecidos en el artículo 164 del presente Código, producirá la nulidad del acto administrativo, la cual será declarada, de oficio o a petición de parte, por el superior jerárquico de la autoridad que lo haya emitido, salvo que el acto provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso la nulidad será declarada por él mismo.”
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